
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V), catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2019-00201  -  Auto Sustanciación: 732 

 

 

Observa el Despacho que dentro del presente PROCESO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL incoado por BANCOLOMBIA S.A., a 

través de endosatario en procuración, en contra del señor STIVEN MORENO 

GARCÍA, se descorrió traslado de la demanda en término por el apoderado judicial 

del demandado, habiendo contestado la misma y propuso Excepciones de Mérito.  

 

En razón de lo anterior, corresponde a este Juzgado proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso, por lo 

que se CORRE TRASLADO de las excepciones propuestas, a la parte demandante, 

por el término de DIEZ (10) DÍAS, a fin de que se pronuncie sobre ellas y adjunte o 

pida las pruebas que pretenda hacer valer en este asunto, si a bien lo tiene. 

 

N   O   T   I   F   Í   Q   U   E   S   E 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado Nº 071 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de agosto de 2020  
 
 

La Secretaria 


